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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 29/02/2024

2019 00027

Auto resuelve aclaración providencia

68001 31 05 002

00

JUAN CARLOS ESTRADA LEIVA OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO 

MOVILIZAMOS S A

Ordinario 29/02/2024

2019 00248

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

LIBARDO MARTINEZ PEREA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 29/02/2024

2019 00401

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

JUAN CARLOS HEDERICH ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 29/02/2024

2019 00437

Auto termina proceso por Pago

68001 31 05 002

00

A SOLICITUD DE LA PARTE EJECUTANTE. SIN 

COSTAS

NORBERTO QUINTERO ARDILA INDULATEX EN REESTRUCTURACIONOrdinario 29/02/2024

2019 00529

Auto resuelve renuncia poder

68001 31 05 002

00

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/03/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 

Radicación 2019-00027 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 28 de febrero de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Con auto del 13 de diciembre de 2023, notificado en estados electrónicos 
del 14 de diciembre de 2023, se aprobó la siguiente liquidación de costas 

realizada por la secretaría: 
 

 
 
Posteriormente, mediante memorial del 26 de enero de 2024 solicitó el 
apoderado de COLPENSIONES “se corrija el auto que liquida costas del día 
25/01/2024 notificado por estados el día 26/01/2024 pues en el mismo solo 
se condenó al pago de costas de segunda instancia a PORVENIR S.A y en el 
numeral tercero de la sentencia de segunda instancia se establece : " 
TERCERO: COSTAS de esta instancia a cargo de PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES, incluyendo como agencias en derecho la suma de $908.526 
para cada una de las entidades.". 
 
Revisado el expediente se advierte un yerro que debe ser corregido por el 
despacho, por lo que se procederá de OFICIO a CORREGIR la liquidación de 
costas, pues en efecto el numeral tercero de la segunda instancia proferida 

por el superior estableció “COSTAS de esta instancia a cargo de PORVENIR 
S.A. y COLPENSIONES, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$908.526 para cada una de las entidades”. 

 
En consecuencia, la liquidación de costas quedará así: 

 



 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DEL DEMANDADO 

PORVENIR) $3.480.000 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE 

PORVENIR S.A $908.526 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES $908.526 

COSTAS CASACIÓN $0 

TOTAL $5.297.052 

 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR de OFICIO la liquidación de costas en el proceso de 
la referencia de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez ejecutoriado este 

auto.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 01 de marzo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2019-00248 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ESTRADA LEIVA 

DEMANDADA:       OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO MOVILIZAMOS S A 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 28 de febrero de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DEL DEMANDADO) $2.000.0001 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $2.000.000  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 28 de febrero de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 SMLMV vigente a la fecha de ejecutoria 



RADICADO:   2019-00248 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ESTRADA LEIVA 

DEMANDADA:       OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO MOVILIZAMOS S A 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 01 de marzo de 2024  

 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 

MCR 



 

 

Exp. 2019-00401 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos. 

Bucaramanga, 28 de febrero de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega del 

depósito No 460010001775865 por $ 3.000.000 a favor de FELIPE EDUARDO 

ECHEVERRI GIRALDO identificada con C.C. No 75.106.148 y portador de T.P. 

216.931 CSJ en calidad de apoderado de la parte demandante con facultad 

para recibir dineros. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago 

del depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del 

apoderado indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

Así mismo se acepta la renuncia del abogado CARLO GUSTAVO GARCIA 

MENDEZ como apoderado de COLFONDOS S.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 01 de 
marzo de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



 
 

 

Radicación 2019-00437 Ejecutivo seguido de ordinario 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte 
ejecutante solicita terminación por pago del proceso de la referencia. 
Bucaramanga, 28 de febrero de 2024 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone la 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN conforme a lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante. 

 

Sin costas. 

 

Se ordena levantamiento de medidas, líbrense oficios por secretaría y 

cárguense en el expediente digital a disposición de la parte ejecutada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 01 de marzo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

 

 

 

Radicación 2019-00529 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver renuncia de poder. 
Bucaramanga, 28 de febrero de 2024 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede se dispone ACEPTAR la 

renuncia del abogado ANDRÉS FERNANDO DACOSTA HERRERA como 
apoderado de la demandada INDULATEX S.A. EN RESTRUCTURACIÓN.  

 
Por secretaría remítase comunicación. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados electrónicos fijados en el 
micrositio  del Juzgado a las 8 am de hoy, 01 de 
marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


